Cochabamba, 12 de noviembre 2015
CITE: YPFB-CO-DCCEN-003/2015
Señor:
Lic. Alvaro Alonso Aranibar 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO FINANCIERO - DTCC

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

Presente.-
REF.: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS “SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PURIFICADA EN BOTELLONES PAA CONSUMO DE PERSONAL ZONA COM.CBBA. GESTION 2016”
De mi consideración: 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 25 del Documento de Contratación Directa del proceso de contratación:

OBJETO: SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PURIFICADA EN BOTELLONES PARA CONSUMO DE PERSONAL ZONA COM.CBBA. GESTION 2016
CÓDIGO: EPNE-DCCEN-85-15
Se comunica que, de acuerdo al informe Evaluación y Recomendación N° YPFB-DTCC-022/2015 de fecha 28 de octubre de 2015, emitido por el comité de contratación designado, el proceso de contratación de referencia no se presentaron oferentes, según el Art. 22 inc. h En caso de no formalizarse la adjudicación con la firma de contrato, Orden de Compra o Servicio, el RPC deberá devolver los antecedentes a la unidad solicitante para que se analicen las causas y se realicen los ajustes cuando corresponda, para fines consiguientes.
Sin otro particular, saludo a usted atentamente,

……………………………………………………………………………..……………

Ing. Ronald Mijaíl Cuba Núñez del Prado

RESPONSIBLE DE PROCESO DE CONTRATACIÓN-RPC
RMCNP/ocr
Arch. – Carpeta de Proceso
Adj: Lo citado
